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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior. En consecuencia, procédase por la Secretaría del 

Despacho, a la liquidación de costas.  

Se fija como agencias en derecho a cargo de los demandados, como producto de la 

condena en costas en segunda instancia a favor de la parte demandante, así: Huberney 

Otálvaro Otálvaro la suma de $9.764.620; Cruz Omaira Sánchez Vásquez la suma 

de $6.591.876; Francy Lorena Otálvaro Sánchez la suma de $2.484.348; y, Sara 

Paulina Otálvaro Sánche, la suma de $2.484.348. 

 
 

CÚMPLASE, 
 
    

     

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

 
D.CH. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
1.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de los demandantes 
HUBERNEY OTÁLVARO OTÁLVARO, CRUZ OMAIRA SÁNCHEZ VÁSQUEZ, 
FRANCY LORENA OTÁLVARO SÁNCHEZ y SARA PAULINA OTÁLVARO SÁNCHEZ 
y a cargo de los demandados WILMAR ALEXANDER ÁLVAREZ, JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ MONTOYA, RODRIGO OSORIO y CIA TRANSPORTES SALGAR S.A., 
así: 
 
1.1.- Primera Instancia. 
 
Gastos:    
Servicio mensajería (folio digital No.151 archivo02) ..….………..  $     12.100 
Agencias en derecho: 
Huberney Otálvaro Otálvaro ……………………………………………$9.764.620  
Cruz Omaira Sánchez Vásquez ………………………………………..$6.591.876  
Francy Lorena Otálvaro Sánchez ……………………………………..$2.484.348  
Sara Paulina Otálvaro Sánchez ………………………………………..$2.484.348 
 

TOTAL COSTAS    ……….………………………....…………………….$21.337.292 
 
1.2.- Segunda Instancia. 
 
Gastos ……………………………………………………………………………….$ 0 
Agencias en derecho a favor de los demandantes......……………..$4.000.000 
 
TOTAL COSTAS ……………………………………………………$4.000.000 
             $25.337.292. 
  
En letras son en total VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/L 
 
 
2-. Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ MONTOYA y a cargo de ALLIANZ S.A., así: 
 
Gastos ……………………………………………………………………………….$0 
Agencias en derecho (numeral 6º sentencia 2ª Instancia) ………$2.000.000 
TOTAL COSTAS ………………………………………………………………….$2.000.000 
 
En letras: Son DOS MILLONES DE PESOS M/L. 
 
Medellín, 25 de julio de 2022 
 
 
GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria                                                                                D.Ch. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de julio dos mil veintidós (2022) 
 
 
Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría se ajusta 

a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte su 

aprobación. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
       

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

 

D.Ch. 
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